
 
 

 

 

 

 

 

EXP. 24/2024 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGEN LA LICITACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADA POR MÓSTOLES DESARROLLO 

PROMOCIÓN ECONÓMICA S.A. PARA CELEBRAR ACUERDO MARCO PARA LA 
COMPRA DE MATERIAL DE CURSOS Y MERCHANDISING 

  



 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

El objeto del contrato consistente en la contratación de hasta tres empresas 
que den cobertura a las tareas relacionadas con la producción y/o suministro 
de productos de merchandising, y material para cursos o eventos para Móstoles 
Desarrollo. Móstoles Desarrollo se encargará de marcar las directrices, 
dotación de contenidos técnicos, seguimiento y visto bueno de las diferentes 
acciones y fases necesarias para el desarrollo y buen fin de los mismos. 

Sentado lo que antecede, Móstoles Desarrollo, (MD) precisa para la impartición 
de los cursos que son subvencionados entregar a cada alumno un kit o paquete 
con la siguiente composición: 

-MOCHILA CON LOGO MD 

-USB 16GB CON LOGO MD 

-LIBRETA A4 CON LOGO MD 

-BOLIGRAFO CON LOGO MD 

-LAPICERO 

-MINAS 

-GOMA 

-SACAPUNTAS 

-MARCADOR FLUORESCENTE 

Igualmente, para los cursos se requiere material diverso como: 

- LIBROS CONSULTA 

- MANUALES 

- CARPETAS,  

- UNIFORMES 

- MATERIAL MÉDICO 

- MATERIAL ESTÉTICA 

- MATERIAL LIMPIEZA 

 

Así mismo, para la actividad de las diferentes áreas de la empresa, como la de 
empleo o la de empresas, se realizan actos, congresos, eventos que requieren 
la entrega de material conocido como merchandising, o material publicitario, por 
ello, dado que la cantidad global que de manera anual se precisa es superior al 
limite para celebrar contrato menor, y siendo que se trata de una necesidad de 
adquisición gradual, en función de la necesidad derivada de cursos y actos, se 
ha decidido acudir a celebrar un acuerdo marco con varios proveedores. 

 



 
 

El contrato tiene una duración prevista de 12 meses, con posibilidad de 
prórroga. 

 

2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO. 

 
A los efectos del cálculo del presupuesto base de licitación del contrato de 
referencia y con el fin de que se adecue a los precios del mercado de 
conformidad con lo establecido en el art. 100 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público se ha tenido en cuenta tanto el valor de mercado, junto 
con la dotación presupuestaria aprobada por la Junta General de Móstoles 
Desarrollo para el Ejercicio 2024, siendo el resto incluido para  el 2025. 
 
Sentado lo que antecede y a los efectos de consignación presupuestaria, se 
estima que el valor estimado del contrato referido, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 101 de la LCSP 09/2017, de 08 de noviembre, es de  
150.000 €más IVA (31.500€), es decir 181.500 euros (IVA INCLUIDO) para la 
totalidad del periodo de duración del contrato. 
 
Valor estimado del contrato (artículo 101 LCSP): 
Valor estimado: 150.000€ (IVA no incluido), considerando que el mismo se 
ajusta a precios de mercado conforme: 
 
CONTRATOS DE SUMINISTROS: 
 Indicar el método que proceda: 
1) El valor real de los contratos basados en el acuerdo marco análogos 
adjudicados durante el ejercicio precedente, ajustado en función de los precios 
habituales en el mercado y de los cambios en el número de unidades de 
materiales a suministrar 
2)El valor real de los distintos contratos análogos adjudicados, ajustado en 
función de los precios del mercado y de los cambios en el número de unidades 
de materiales a suministrar 
3)En función de los precios del mercado y de los cambios en el número de 
unidades de materiales a suministrar 
 
Presupuesto base de licitación {Art. 100 LCSP): 
No procede la cumplimentación de este apartado para los Acuerdos Marco. La 
determinación del presupuesto base de licitación se realizará para cada una de 
las contrataciones derivadas del Acuerdo Marco. 
Desglose del Presupuesto Base de Licitación: {Art. 100.2): 
No procede la cumplimentación de este apartado para los Acuerdos Marcos 

 

División en lotes: 

En los contratos basados en el Acuerdo Marco NO se contemplará la división   
en lotes. 

 



 
 

Forma y plazos de pago: se pagará previa la petición de suministro, una vez 
entregado el material y presentada la factura a: 
facturacion@mostolesdesarrollo.es, en el plazo de 15 días 

 

3. DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El Contrato tiene una duración de 12 meses, prorrogables si fuera necesario. 
El contrato y los costes adscritos al mismo se encuentran incluidos en el 
Programa Anual de actuación, Inversiones y Financiación, previsto para el 
ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido por el Real Decreto Legislativo 
02/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en el que se incluye partida presupuestaria 
para financiar el servicio cuya contratación se pretende justificar a través del 
presente informe. 
 
Dicho Plan de Financiación ha sido aprobado por la Junta General de Móstoles 
Desarrollo el pasado 21/12/2023. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el órgano de contratación adoptará las medidas 
presupuestarias oportunas con el objeto de garantizar la continuación del servicio 
durante el ejercicio 2025. 

 

4. JUSTIFICACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4, apartado a), de la LCSP, 
el presente expediente se tramitará como Procedimiento Abierto Ordinario, 
c o n  e l  ob j e t i v o  d e  permitir a todo empresario capacitado la presentación 
de proposiciones, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato con el licitador y garantizando la máxima concurrencia y publicidad. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta 
calidad-precio se atenderá a varios criterios directamente vinculados al objeto 
del contrato, de conformidad con el artículo 145 y 146 de la LCSP 9/2017. 

 

La valoración de los diferentes criterios de adjudicación viene impuesta por el 
artículo 146.2 de la LCSP 9/2017.  

 

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando 
exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuran en este pliego. 

 



 
5. GARANTÍAS 

Se admite la constitución de la garantía definitiva mediante retención en el 
precio, prevista en el Art.108.2 de la LCSP y regulara en la cláusula 22 del 
Pliego de Condiciones Administrativas. 

 

6. CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y 
ECONÓMICA Y FINANCIERA. HABILITACIÓN PROFESIONAL EXIGIDA. 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS ESPECÍFICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. CLASIFICACIÓN. MOTIVACIÓN. 

 
Solo se considera, como criterio de solvencia, la capacidad de los licitadores 
para atender contratos similares a los que se desean contratar.  
 
Para ello se estipulará en los pliegos que regirán la licitación la obligatoriedad 
de justificar debidamente que el licitador ha atendido contratos similares a este 
(considerando tipo de contrato y montante económico del mismo) ya sea con 
entidades privadas o con otras administraciones públicas y el Certificado de 
inscripción en el Registro de Licitadores (ROLECE), el cual acreditará las 
condiciones de solvencia del empresario, de acuerdo con los datos reflejados 
en dicho Registro, salvo prueba en contrario. 
 
7. PRESENTACION DE PROPOSICIONES  

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse al Pliego y 
documentación que rige la licitación, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el licitador del contenido de la totalidad de sus cláusulas y 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la Mesa 
y al Órgano de contratación para consultar los datos que pudieran estar 
recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado 
miembro de la Unión Europea. Las proposiciones serán secretas hasta el 
momento de su apertura. Cada licitador presentará una sola proposición, no 
pudiendo suscribir ninguna propuesta en Unión Temporal o asociación de 
Empresas con otros, si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una 
Unión Temporal o asociación. La infracción de estas normas dará lugar a la 
inadmisión de todas las propuestas por él suscritas o que pertenezcan a uniones 
temporales o asociaciones de empresas en las que él participe.  

La proposición, en este procedimiento abierto, deberá ir acompañada de una 
declaración responsable del licitador, en la que el licitador ponga de manifiesto:  

- Que la sociedad está válidamente constituida y conforme a su objeto social 
puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración 
ostenta la debida representación para la presentación de la proposición. 

- Que cumple con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, 
en las condiciones que establezca el pliego.  



 
- Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma, ni por extensión 
como consecuencia de la aplicación del art. 71.3 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 - Que designa una dirección de correo electrónico para recibir notificaciones.  

- En el caso que la oferta fuera presentada por una empresa o persona física 
extranjera, la declaración responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 

 - Y si la oferta fuera presentada por una unión temporal de empresarios, el compromiso 
alcanzará a la constitución de la unión. La Mesa de Contratación podrá pedir a los 
licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, 
cuando considere que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la 
declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato. No obstante lo anterior, si el empresario 
licitador estuviera inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público o figurase en una base de datos nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, con un expediente virtual de la empresa, un sistema de 
almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos 
sean accesibles de modo gratuito para la Mesa de Contratación, no estará obligado a 
presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos 
en los referidos lugares.  

Por ello, LA PROPUESTA SE FORMALIZARA CON TRES (3) SOBRES separados e 
independientes, presentados de forma manual. 

Sobre A.- Documentación Administrativa: que contiene la “DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA” con los datos y documentos que se relacionan seguidamente:  

a.- Datos de identificación del proponente: .- Nombre o razón social. .- Domicilio. .- 
Número de CIF o NIF o DNI (adjuntando fotocopia). .- Escrituras de constitución de la 
empresa debidamente inscritas en el Registro Mercantil (si fuere preceptivo) o 
posteriores modificaciones, donde se podrá verificar el objeto social de la licitadora 
(adjuntando fotocopia).  

b.- Datos de identificación, en su caso, del representante del proponente: .- Nombre y 
apellidos. .- Domicilio. .- Número de DNI (adjuntando fotocopia). .- Cargo que ocupa en 
la entidad proponente (en su caso). .- Acto o acuerdo en virtud del cual ostenta la 
representación del proponente. (adjuntar fotocopia) .- Escrituras del 
apoderado/representante donde consten las facultades representativas de éste, 
inscritas en el Registro Mercantil si fuera preceptivo (adjuntando fotocopia) 

 c.- Documento acreditativo de haber causado alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, en el epígrafe correspondiente y último recibo abonado por tal concepto o, 
en su caso, certificación expedida por Administración Pública de encontrarse exento del 
pago de dicho Impuesto de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. (adjuntar fotocopia).  

d.- Certificación administrativa expedida por la Agencia Tributaria acreditativa de que el 
licitador se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

 



 
 

e.- Certificación administrativa, expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acreditativa de que el licitador se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con la Seguridad Social. 

f.- Declaración responsable de que la sociedad está válidamente constituida y conforme 
a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la 
declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición; que 
cumple con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que 
establece el pliego; que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma, ni por 
extensión como consecuencia de la aplicación del art. 71.3 de la Ley de Contratos del 
Sector Público; que designa una dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones; que en el caso que la oferta fuera presentada por una empresa 
extranjera, la declaración responsable incluirá el sometimiento al fuero español; y que 
si la oferta fuera presentada por una unión temporal de empresarios, el compromiso 
alcanzará a la constitución de la unión.  

Sobre B.- Oferta Técnica: (preceptiva por existir más de un criterio de adjudicación; 
contendrá las características técnicas de la oferta del licitador, en relación a la 
realización del objeto de licitación y lo previsto en este Pliego) que contiene la “OFERTA 
TECNICA” Para cumplimentar la Oferta Técnica, los licitadores deberán presentar una 
propuesta técnica que de respuesta a las necesidades de los productos objeto del 
contrato. 

Sobre C.- Oferta Económica: que contiene la “OFERTA ECONOMICA”: 

La oferta económica será expresada en euros (sin IVA), conforme al Modelo que se 
adjunta como Anexo I. Cabe advertir que cada licitador no podrá presentar más de una 
proposición, tampoco podrá suscribir ninguna proposición en Unión Temporal con otras 
empresas si lo ha hecho individualmente, ni tampoco podrá figurar en más de una Unión 
Temporal de Empresas. La contravención de este principio dará lugar a la desestimación 
de todas las presentadas. La proposición económica se presentará en caracteres claros, 
y no se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer, claramente, su valor 

 

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES  

La presente licitación NO tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y 
presentar obligatoriamente sus ofertas de forma manual, presentando los sobres en 
registro de entrada de Móstoles Desarrollo, ubicado en Calle Pintor Velázquez Nº 68. 
Móstoles 28935. en el plazo máximo de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de publicación del anuncio de licitación del contrato en el Perfil del Contratante y en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público, esto es, antes de las 00:00 horas del 
día 26 de agosto de 2024.  

No se aceptará ninguna proposición que se presente después del día y hora indicados.  

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean 



 
presentadas a través de los medios descritos. 

Las proposiciones se presentarán en el plazo señalado en el anuncio de licitación 
publicado en el perfil del contratante. 
En ningún caso, la tramitación de urgencia del expediente implicará reducción de 
plazos de presentación de ofertas. 
 
9.- APERTURA DE SOBRES 

 
La apertura de sobres se hará de manera manual según proceso de la mesa de 
contratación. 
 
 

10. CRITERIOS QUE SE TENDRÁN EN CONSIDERACIÓN PARA 
ADJUDICAR EL CONTRATO. 

Para la valoración de las proposiciones y la adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio se establecerán criterios en todo caso vinculados al 
objeto del contrato de conformidad con el art. 145 de la Ley de Contratos del 
Servicio Público. 

Se seleccionará un máximo de tres licitadores con los que posteriormente se  
celebrará el acuerdo marco 

 
 CRITERIOS VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA. (60 puntos 

máximo). 
 
 Precio: hasta 60 puntos máximo. 

 
La puntuación obtenida por cada una de las ofertas será la resultante de 
interpolar entre la oferta más baja, a la que se le asignarán 60 puntos, 
siendo valoradas el resto de las ofertas económicas de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

 

Vi = (Omin/Oi) * 60 
Vi: Puntuación atribuida a la oferta económica del licitador i. 

Omin: Oferta económica de cuantía mínima entre las
admitidas. 
Oi: Oferta económica del licitador a valorar. 

Para la determinación de la oferta más baja se tendrá en cuenta el precio del 
KIT o paquete del estudiante: 

- MOCHILA CON LOGO MD 

-USB 16GB CON LOGO MD 

-LIBRETA A4 CON LOGO MD 

-BOLIGRAFO CON LOGO MD 

-LAPICERO 



 
-MINAS 

-GOMA 

-SACAPUNTAS 

-MARCADOR FLUORESCENTE 

 

 

 

 CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR. (MÁXIMO 40 
PUNTOS). 

 Calidad del servicio, hasta 10 puntos 

 Calidad del producto o el material, hasta 10 puntos 

 Tiempo de entrega, hasta 10 puntos 

 Establecimiento cercano a Móstoles, hasta 10 puntos, obteniendo 10 
puntos quien disponga de establecimiento al que poder acudir a menos de 
10 km de las oficinas de Móstoles Desarrollo Promoción Económica SA 

 

 
11. PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA. 

 

Se establece un plazo de ejecución del citado servicio de (01) AÑO, a contar desde 
su adjudicación (Art. 29.4 LCSP). 

 

El contrato no podrá prorrogarse de conformidad con lo establecido en el Art. 29 de 
la LCSP. 

 

12. SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN. 
 

No se admite subcontratación 

 

13. PENALIDADES E INDEMNIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
 

Para compeler al adjudicatario al cumplimiento íntegro de todas las obligaciones 
contractuales, se considera insuficiente, por su escasa cuantía, la penalización por 
demora prevista en el artículo 193 de la LCSP.  

 

El régimen de penalizaciones previsto el PCAP modelo aplicable a este contrato, 
se considera adecuado a estos efectos para este contrato (Estipulaciones 33 a 34). 



 
 

14. AFECCIÓN A LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA. 

 

A los efectos establecidos en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el contrato que se 
plantea adjudicar a partir de esta memoria no tiene efectos adicionales en el 
Programa Anual de Actuación, Inversiones y Financiación, al tratarse de una 
contratación ya realizada en términos similares en ejercicios anteriores y para su 
ejecución existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente en el 
Presupuesto a que se hace referencia en el 166.1 b del Real Decreto 02/2004. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y dada la duración de este se realizarán las gestiones 
necesarias para la implementación del gasto con ocasión de la aprobación de los 
instrumentos presupuestarios con ocasión de los ejercicios 2025 a 2027. 

 

15. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 

En este contrato se van a manejar datos de carácter protección protegidos de 
acuerdo con la con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, por lo que en el Pliego de 
Condiciones Administrativas se establecen adecuadamente las cautelas 
necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable. 

 

Por todo ello, y de conformidad con las exigencias establecidas en la vigente 
materia en protección de datos, se exigen específicas condiciones de protección 
de datos adecuadas a la legalidad vigente en la Estipulaciones 52 del PCAP.  

 

16. DEPARTAMENTO QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO. 
 

Inicia el procedimiento la Gerencia de Móstoles Desarrollo como responsable de 
coordinar todas las funciones encomendadas, en virtud del Acuerdo del Consejo 
de Administración de 30 de agosto de 2023, debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil. 

 

17. ORGANO DE CONTRATACIÓN. 
 

Será la Consejera Delegada en virtud de la delegación de facultades del Consejo 
de Administración de 21/07/2023. 

 



 
 

18. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES. 
 

El firmante de esta memoria declara expresamente que no nos encontramos en 
ninguna situación susceptible de generar conflicto de intereses en relación con el 
contrato para el que he redactado la misma y que informaré sin dilación al órgano 
de contratación de cualquier situación que constituya o pueda dar lugar a un 
conflicto de intereses; conocemos que un conflicto de intereses puede plantearse, 
en particular, por razones de intereses económicos, afinidades políticas o 
territoriales, razones familiares o afectivas o cualquier otro interés compartido, que 
pudiera llegar a comprometer mi imparcialidad en el procedimiento de contratación 
en cuestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL/LA RESPONSABLE DEL SERVICIO PROPONENTE 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

      Móstoles a 2 de julio de 2024  

 

 

 

 

 

 

 

GERENTE MÓSTOLES DESARROLLO PROMOCIÓN ECONÓMICA, S.A. 

D. Fernando Sánchez Cenamor. 
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